
Informe Secretarial 

Proceso No. 11001310304320170017500 

 

En la fecha de hoy 29 de mayo de 2023, ingresa el presente proceso al Despacho del señor Juez a fin de 
continuar el trámite del presente asunto. Para que sirva proveer. 

 

ANDREA LILIAN AGUILAR MEDINA 

Secretaria Ad-Hoc 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C., VINTINUEVE (29) de MAYO de DOS MIL VEINTITRES (2023) 

 

Ref: Proceso Divisorio. Rad. 11001310304320170017500 

 

 

Se NIEGA la solicitud elevada por la apoderada demandante como quiera que, en 

el presente asunto no se instaló la audiencia de remate, y en consecuencia, no se 

dejó acta, toda vez que no se acreditaron las exigencias para ello, puesto que la 

publicación correspondiente no se realizó “con antelación no inferior a diez (10) días 

a la fecha señalada para el remate…” en los términos dispuestos por el art. 450 del 

CGP, en concordancia con lo señalado por el inciso final del art. 118 ibídem según 

el cual, “En los términos de días no se tomarán en cuenta los de vacancia judicial ni 

aquellos en que por cualquier circunstancia permanezca cerrado el juzgado”. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
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